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A. Fabra admite que la sede de 
la VIU podría cambiar de 
ubicación
04/11/2008  

El alcalde de Castellón, Alberto Fabra, apuntó ayer la primera 
consecuencia directa de la sentencia al advertir de que no 
descarta buscar una nueva ubicación para el proyecto de la 
Universidad Internacional Valenciana (VIU) que esté desligada 
del PAI Mestrets. "Habrá que replantear los planes de trabajo si 
realmente existe un retraso y que, de ser así, se buscará otra 
alternativa, pero el compromiso es que la sede del rectorado de 
la VIU esté en Castellón". Fabra afirmó que cualquier otra 
ubicación será "tan buena como aquella". El rectorado de la 
VIU debía ir en un solar de 11.000 metros ubicado en el cruce 
entre la ronda Norte y la nueva autovía hacia Benicàssim. La 
Generalitat está en negociaciones con el estudio del prestigioso 
arquitecto Frank Gerhy para que se encargue del diseño. 

Fabra también anunció ayer que los servicios jurídicos 
municipales y de la Generalitat están estudiando la posibilidad 
de recurrir la sentencia del TSJ sobre el PAI Mestrets al 
Tribunal Supremo. El alcalde castellonense indicó que los 
servicios jurídicos disponen de 10 días de plazo para interponer 
el recurso de casación, una decisión "que marcará los plazos y 
los posibles retrasos de los proyectos", confesó. Informa 
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